
Fondo Centenario Ahorro Indexado, Fondo de Inversión, autorizado por el Banco Central del
Uruguay por Resoluciones de fecha 2 de Octubre de 2023 (Comunicación N° 2023/188).
Esta autorización sólo acredita que la Sociedad Administradora ha cumplido con los requisitos
legales y reglamentarios, no significando que el Banco Central del Uruguay exprese un juicio de
valor acerca del futuro desenvolvimiento del Fondo, ni sobre las perspectivas de las inversiones.
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OBJETIVO
Preservar el poder adquisitivo en pesos uruguayos, de los inversores, aspirando a obtener
rendimientos reales positivos, en un horizonte temporal de mediano plazo.

Fondo Centenario
Ahorro Indexado

FECHA DE LANZAMIENTO:
01/04/2024

ISIN:
UYFIVA003UY8

BLOOMBERG TICKER:
FCAIXUY

MONEDA:
Pesos uruguayos

ACTUALIZACIÓN DEL VALOR CUOTAPARTE:
Diaria

SUSCRIPCIÓN:
Diaria, en UYU y/o en especie

RESCATE: Diario
Pago rescate: t+3

HORIZONTE DE INVERSIÓN:
Mediano plazo

HONORARIO DE ADMINISTRACIÓN:
1,60% (IVA incl.)*

INVERSIÓN MÍNIMA:
UI 10.000

ADMINISTRADOR:
Valores AFISA

AUDITOR:
Deloitte SC Uruguay

GESTOR PORTAFOLIO:
Gletir Corredor de Bolsa S.A.

CALIFICACIÓN:
Fix SCR: AA(uy)

PORTFOLIO MANAGER:
Walter Stoeppelwerth
Gabriel Genta

*única comisión aplicada al producto

Composición por Activo – Cartera Proyectada Inicial 

Distribución Calificación Activos – Cartera Teórica

INFORMACIÓN IMPORTANTE:
Debe tenerse presente que los riesgos asociados con su inversión en el Fondo son asumidos única y exclusivamente por el Cuotapartista. La gestión de los activos será realizada por Gletir
Corredor de Bolsa S.A. en su calidad de Gestor, respetando los límites de inversión contenidos en el Reglamento del Fondo y la normativa aplicable. En ningún caso la Sociedad
Administradora ni el Gestor serán responsables por la obtención de las rentabilidades esperadas.
La rentabilidad o ganancia obtenida en el pasado por el Fondo, no garantiza que ella se repita en el futuro. El valor de cuota informado es neto de comisiones. Por más información sobre las
características del Fondo: consulte Reglamento del Fondo Centenario Ahorro Indexado, Fondo de Inversión, que se encuentra disponible en nuestra página www.fondoscentenario.com.uy.
Asimismo, frente a cualquier consulta puede comunicarse con nuestros ejecutivos, dirigiéndose a través del mail contacto@fondoscentenario.com.uy
Fondo de Inversión autorizado por el Banco Central del Uruguay por Resolución del 2 de Octubre de 2023 (Comunicación 2023/188). Esta autorización sólo acredita que la Sociedad
Administradora ha cumplido con los requisitos legales y reglamentarios, no significa que el Banco Central del Uruguay exprese un juicio de valor acerca del futuro desenvolvimiento del
Fondo de Inversión ni sobre las perspectivas de las inversiones. La fiscalización del Fondo, de la Administradora, y del Gestor, corresponde a la Superintendencia de Servicios Financieros del
Banco Central del Uruguay.

Fondo Centenario Ahorro Indexado es un producto pensado para ayudarte a
construir voluntariamente tus ahorros en pesos uruguayos y poder contar
con cierto capital adicional en el futuro.

Invierte en activos denominados en pesos uruguayos como en unidades
indexadas, valores públicos emitidos por el gobierno o empresas privadas.

En caso de querer vender o rescatar tus ahorros podrás disponer de los
mismos en un máximo de 72 horas hábiles.
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Fondo concentrado principalmente en emisiones del gobierno uruguayo. En
cuanto a valores públicos emitidos por sociedades comerciales y/o fideicomisos
financieros deberán contar con calificación crediticia entre la categoría 1 y 2 según
la definición de la Superintendencia de Servicios Financieros.

El Fondo invierte en activos con volatilidad media de precios.

El Fondo invierte mayormente en activos con
liquidez en el mercado local.

El Fondo invierte en activos denominados en pesos uruguayos.

Los rendimientos de los instrumentos de renta fija que posee el Fondo,
presentan cierta sensibilidad a cambios en las tasas de interés del
mercado.

EVALUACIÓN DE RIESGOS:
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